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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

1655 ORDEN HAC/79/2003, de 13 de enero, por la que
se corrigen errores de la Orden HAC/2966/2002, de 12
de noviembre, por la que se convoca concurso espe-
cífico (3-E-02) para la provisión de puestos de trabajo
en el Departamento.

Advertido error en la Orden HAC/2966/2002, de 12 de noviem-
bre, por la que se convocaba concurso específico (3-E-02) para
la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Hacienda
(«Boletín Oficial del Estado» número 282), se procede a efectuar
la siguiente corrección:

Página 41458, en el puesto número de orden 28: Suprimir.

Madrid, 13 de enero de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden de 22
de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» del 25), el
Subsecretario, Francisco Uría Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1656 ORDEN ECD/80/2003, de 14 de enero, por la que se
modifica la Orden ECD/3047/2002, de 22 de noviem-
bre, por la que se convoca concurso específico (3/02)
para la provisión de puestos de trabajo en el Depar-
tamento.

Por Orden de este Departamento de fecha 22 de noviembre
de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de diciembre), se con-
vocó concurso específico (3/02) para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Departamento.

Modificada con posterioridad la relación de puestos de trabajo
de la Dirección General de Universidades,

Este Ministerio acuerda suprimir del anexo I de la citada con-
vocatoria el siguiente puesto de trabajo:

Número de orden 101, Dirección General de Universidades,
Subdirección General de Estudios y Análisis, Jefe de Sección, Nivel
24, C.E.: 2919,6 euros/año.

Madrid, 14 de enero de 2003.—P. D. (Orden de 1 de febrero
de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora general
de Programación Económica, Personal y Servicios, Engracia Hidal-
go Tena.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

1657 CORRECCIÓN de errores de la Orden TAS/3404/2002,
de 27 de diciembre, por la que se convoca el concurso
de méritos C/105, para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales (Instituto Nacional de Empleo).

Advertidos errores en la Orden TAS/3494/2002, de 27 de
diciembre, por la que se convoca concurso de méritos C/105 para
la provisión de puestos en el Instituto Nacional de Empleo, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 8, de 9 de enero
de 2003, se transcriben a continuación las oportunas rectifica-
ciones:

En la página 995, anexo III bis A, donde dice: «Puesto al que
optó, de los reseñados exclusivamente en el anexo I bis, en el
supuesto de que resulte vacante como consecuencia del proceso
de cobertura los puestos ofertados en el anexo I.

Puestos solicitados (cumplimentar según el anexo I bis).», debe
decir: «Puesto al que opto, de los reseñados exclusivamente en
el anexo I.b), en el supuesto de que resulte vacante como con-
secuencia del proceso de cobertura de los puestos ofertados en
el anexo I.a).

Puestos solicitados (cumplimentar según el anexo I.b).»
En la página 996, anexo IV, donde dice: «... ha ocupado y

desarrollado las siguientes funciones:», debe decir: «... ha ocupado
en los últimos cinco años los puestos que se expresan con las
funciones que se indican:».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

1658 ORDEN SCO/81/2003, de 14 de enero, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos en el concurso-oposición para acceso
a plazas de Planchadoras en las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social convocado por Orden
de 29 de noviembre de 2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Sanidad y Consumo, de 29 de noviembre de 2001, por la
que se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Planchadoras en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del
INSALUD, dispongo:

Primero.—Aprobar la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas de conformidad con lo
previsto en la base quinta de la convocatoria.


